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Andrés Astacio
Presidente de ARIAE

Estimados reguladores miembros de 
ARIAE:

En mi condición de presidente de la Aso-
ciación Iberoamericana de Entidades Regu-
ladoras de la Energía (ARIAE) y Superinten-
dente de Electricidad de la República Domi-
nicana, me complace presentar la Memoria 
de actividades correspondiente al año 2025, 
documento que recoge los principales 
avances, logros y resultados alcanzados por 
nuestra Asociación durante dicho período.

Durante este año, gracias al esfuerzo 
conjunto de República Dominicana, Brasil, 
Panamá y la Secretaría Ejecutiva, se definie-
ron objetivos estratégicos orientados al 
fortalecimiento institucional de ARIAE, el 
impulso de la integración y la transición 
energética, la promoción de la innovación y 
la digitalización, el fomento de la equidad e 
inclusión, el fortalecimiento de los grupos de 
trabajo y la consolidación de la Escuela 
Iberoamericana de Regulación como espa-
cio permanente de formación y generación 
de capacidades.

Asimismo, junto a la Secretaría General 
Iberoamericana (SEGIB) y el Mesa de Acceso 
Universal a la Energía (MAUE), se realizó la 
actualización del informe elaborado en 2021 
bajo el título �Soluciones aisladas para ener-
gizar la última milla en Iberoamérica�. Esta 
iniciativa se enmarca en el papel central que 
ocupa la energía dentro de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, particularmen-
te a través del Objetivo de Desarrollo Soste-
nible 7, que busca garantizar el acceso a una 
energía asequible, segura, sostenible y 
moderna para todos. En este contexto, resul-
ta especialmente relevante la meta 7.1, 
orientada a lograr el acceso universal a 
servicios energéticos asequibles, fiables y 
modernos para el año 2030, constituyéndose 
en un instrumento fundamental para la 
superación de la pobreza en comunidades 
vulnerables.

El fortalecimiento de los grupos de trabajo 
existentes, así como la creación de nuevos 
grupos de trabajo, ha sido un elemento clave 
durante este período. Estas acciones han 
permitido intensificar la interacción y el 

intercambio de experiencias y buenas prác-
ticas entre los países miembros. En este 
marco, se creó el Grupo de Trabajo Institu-
cional, con el objetivo de analizar la institu-
cionalidad de los entes reguladores, abor-
dando aspectos como su autonomía, inde-
pendencia, transparencia, recursos disponi-
bles y ámbitos de competencia.

Los avances alcanzados durante el año 
2025 reflejan el compromiso firme y la visión 
compartida de los miembros de la Asocia-
ción Iberoamericana de Entidades Regula-
doras de la Energía de fortalecer la coopera-
ción regional y consolidar una regulación 
energética moderna, eficiente e inclusiva. 
Los resultados presentados en esta Memoria 
de Actividades evidencian no solo el trabajo 
coordinado y solidario entre nuestras institu-
ciones, sino también la determinación de 
continuar impulsando iniciativas que contri-
buyan al desarrollo sostenible, a la integra-
ción energética y al acceso universal a la 
energía en Iberoamérica. Reafirmamos así 
nuestra responsabilidad de seguir trabajan-
do con dedicación y espíritu colaborativo 
para enfrentar los desafíos del sector ener-
gético y generar mayores beneficios para 
nuestras sociedades.
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La Asociación Iberoamericana de Entida-
des Reguladoras de la Energía (ARIAE)  se 
constituyó formalmente el 17 de marzo de 
2000 en la ciudad de Buenos Aires (Argenti-
na), si bien en un principio como asociación 
de reguladores en el ámbito de la energía 
eléctrica. Se trató en un principio de una 
organización privada, de ámbito internacio-
nal y sin ánimo de lucro.

ARIAE extendió su objeto al resto de los 
sectores de la energía, según el acuerdo 
adoptado en la junta anual ordinaria cele-
brada en el mes de mayo de 2001 en Lisboa, 
llegando a reunir a 27 organismos regulado-
res de la energía.

La asociación se dotó con personalidad 
jurídica por acuerdo de 16 diciembre 2015, lo 
que formalizó en marzo 2016 mediante su 
inscripción en el Registro de Asociaciones 
del Ministerio del Interior de España, en el 
Grupo:1°, Sección: 1a, Número Nacional: 
609772. 

La nueva asociación ARIAE integra 
actualmente a 25 autoridades reguladoras 
energéticas de 19 países: Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 

Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú, Portu-
gal, Puerto Rico, República Dominicana, Uru-
guay, así como al regulador multinacional 
del Mercado de Electricidad Regional de 
América Central (CRIE). Además, colaboran 
con ARIAE, las administraciones energéticas 
de Paraguay y Andorra, que por el momento 
carecen de regulador energético, aparte de 
otras instituciones reguladoras de la energía 
que no están integradas aún en ARIAE (CNE 
de México, SEC de Chile y ARCH de Ecuador).

ARIAE constituye un foro de comunicación 
entre especialistas y profesionales de las 
entidades que lo integran, con el fin de pro-
mover el intercambio de experiencias y 
compartir el conocimiento en la regulación 
de los sectores de la energía, promover la 
armonización regulatoria, la formación y 
capacitación de personal en todos los nive-
les, así como propiciar la cooperación en 
actividades y estudios de interés común, 
incluso en los campos de investigación y 
desarrollo. 

La asociación ha venido trabajando en 
los últimos años en el intercambio de expe-
riencias regulatorias para hacer frente a la 
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crisis de la pandemia provocada por el 
Covid-19, en tratar de alcanzar cuanto antes 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible 7.1 de 
acceso universal a las fuentes modernas de 
energía, en hacer frente a eventos climáticos 
como el fenómeno de El Niño, en la transfor-
mación de los mercados eléctricos de 
costes variables en mercado de precios, en 
la promoción de las fuentes energéticas 
para la transformación del transporte de 
personas y mercancías, para hacerlo más 
sostenible, y además, en la regulación más 
propicia para llevar a cabo la transición 
energética hacia la descarbonización, en un 
marco regulatorio liberalizado.  

El intercambio sistemático de informa-
ción y experiencias está soportado básica-
mente en las reuniones anuales de los regu-
ladores, en el funcionamiento de sus grupos 
de trabajo (sobre electricidad, gas, biocom-
bustibles, consumidores,  comunicación 
social, equidad de género, ciberseguridad e 
institucional), en actividades de formación 
en talleres temáticos, en cursos específicos y 
en la Escuela Iberoamericana de Regulación, 
en la edición de estudios o informes autóno-
mos o en colaboración con otras institucio-
nes internacionales, y en la publicación de 

noticias, diariamente en las redes sociales 
más relevantes y puntualmente, en su 
página Web.

Asimismo, ARIAE ha promulgado algunos 
manifiestos públicos en favor de los regula-
dores independientes y la buena regulación 
para la transición energética, que pueden 
encontrarse en su página web.

ARIAE es impulsora de la Escuela 
Iberoamericana de Regulación energética 
(EIR), con dos sedes, una eléctrica, ubicada 
en la Pontificia Universidad Católica (PUC) 
de Chile, y otra de hidrocarburos, en la 
Universidad ESAN del Perú, que tienen a su 
vez convenios, cada una ellas, con siete 
universidades diferentes de la región y de 
fuera de la región. Con el lanzamiento de la 
EIR en junio de 2018, se insertaron en ella los 
principales cursos de capacitación que 
organiza la asociación.

Por último, ARIAE se reúne o intercambia 
conocimientos periódicamente con otras 
instituciones internacionales, como asocia-
ciones de reguladores de otras regiones, 
bancos multilaterales de desarrollo, organi-
zaciones políticas internacionales, etc.
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A Conforme al artículo 8 de los Estatutos de 
ARIAE, la asociación está gestionada y repre-
sentada por una Junta Directiva conforma-
da por un Presidente, dos Vicepresidentes, 
los expresidentes de ARIAE, cuyo mandato no 
hubiera expirado en la Institución por la que 
fueron nombrados,y un Secretario Ejecutivo. 
La Asamblea General podrá ampliar el 
número de Vicepresidencias hasta un 
máximo de cuatro, lo que ya acordó desde 
su origen. La Junta Directiva de ARIAE ha de 
renovarse cada tres años. 

Con fecha 13 de mayo de 2025 se celebró 
la XV Junta anual ordinaria de la Asamblea 
General de ARIAE en Guanacaste (Costa 
Rica). En ella, se renovó la Junta Directiva y 
los Directores de los Grupos de Trabajo 
(GGTT) para el periodo 2025-2028. Asimis-
mo, la Presidencia de ARIAE fue asumida por 
el Superintendente de la Superintendencia 
de Electricidad (SIE) de República Dominica-
na, D. Andrés Enmanuel Astacio Polanco.  

Por su parte, en dicha reunión se alcanzó 
un acuerdo sobre la presidencia de ARIAE 
para el trienio mayo 2025 a abril 2028. Éste 
consiste en que ARIAE tenga una presidencia 
rotatoria anual que sería ocupada de forma 
secuencial por los máximos representantes 
de la SIE de República Dominicana, ANEEL de 
Brasil y ASEP de Panamá, respectivamente. 

Asimismo, esta presidencia estaría 
guiada por un Plan de Trabajo 2025-2028 
común, el cual se compone de cinco ejes de 
actuación, cada uno de ellos con uno o 
varios objetivos:

Fortalecimiento institucional y gobernanza

EJE A. FUNCIONAMIENTO INTERNO

Consolidación de la Escuela Iberoamerica-
na de Regulación (EIR): PUC - ESAN

Edición de una revista científica de ARIAE 

EJE B. CAPACITACIÓN

Promoción de cursos en colaboración con 
otras Instituciones:  AECID,  OLACDE,  ASIDE e 
ICAP

Mejora y adaptación de la regulación ener-
gética

Celebración de un foro empresarial cada 
dos años

En los años alternos, celebración de 
encuentros con otras asociaciones de 
reguladores

Creación de un premio ARIAE de regula-
ción

Fortalecimiento de los Grupos de Trabajo

Fomento de la Innovación y digitalización

EJE C. ENCUENTROS ANUALES DE 
REGULADORES

Análisis de la independencia del regulador 
mediante el Índice de GILARDI

Profundización en colaboración con la 
OCDE

EJE D. INSTITUCIONALIDAD DEL 
REGULADOR ENERGÉTICO

Actualización informe última milla (articu-
lación con la agenda 2030)

Armonización regulatoria y mercados 
regionales de electricidad 

Protocolos para dar respuesta a crisis 
energéticas

Regulación de las energías renovables y el 
almacenamiento (sector eléctrico)

Transporte sostenible

EJE E. ESTUDIOS Y TRABAJOS
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Desde el 13 de mayo de 2025, determinados miembros de la Junta Directiva cesaron sus 
funciones en sus respectivas Instituciones.  Esto se formalizó en la reunión de la Asamblea 
General de 20 de noviembre, quedando conformada la Junta Directiva de ARIAE a 31 de 
diciembre de 2025 de la siguiente forma:
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Presidente

CARGO MIEMBRO DE ARIAE RESPONSABLE

D. Andrés E  Astacio Polanco
Superintendente  

Vicepresidenta
Dña. Pilar Sánchez Nuñez
Consejera

Vicepresidente
D. Sandoval Feitosa
Director General  

Vicepresidenta
Dña. Zelmar Rodríguez
Administradora General

Vicepresidente
D. Omar F Chambergo
Presidente del Consejo Directivo

Expresidente
D. Antonio Jiménez  Rivera                                                                         
Director Ejecutivo

D. Luis Jesús Sánchez 
de Tembleque

República Dominicana -
Superintendencia de Electricidad (SIE)

Secretario
ejecutivo

España - Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia (CNMC)

Brasil � Agência Nacional de
Energia Elétrica (ANEEL)

Panamá - Autoridad Nacional
de los Servicios Públicos (ASEP)

Perú - Organismo Supervisor de Inversión 
en Energía y Minería (OSINERGMIN)

Colombia - Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG)

España - Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia (CNMC)




























































































